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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cisneros, viernes primero de marzo 
de dos mil veinticuatro 

 
     Auto 045 
 
      Por segunda vez y mediante escrito obran-
te en el expediente digital CO2, archivo 17, la parte actora está solici-
tando nuevamente el embargo y secuestro del bien inmueble con matrí-
cula inmobiliaria 026-9120 del OO.II.PP. de Santo Domingo, esbozando 
que dicho inmueble fue adquirido por el demandado cuando no se en-
contraba legalmente casado con la demandante, a pesar de que para 
ese entonces existía una unión marital de hecho, la cual se consolidó el 
17 de abril de 1994. 
 
     El Despacho nuevamente niega dicha me-
dida cautelar, por cuanto se reitera que según el artículo 598 del C.P.G., 
en esta clase de procesos, es decir, cesación de efectos civiles de ma-
trimonio religioso, solo es procedente el embargo y secuestro de los bie-
nes que puedan ser objeto de gananciales y que estuvieran en cabeza 
de la otra, y según se desprende de la anotación 1, del certificado de li-
bertad del inmueble, el demandado lo adquirió a título oneroso - com-
praventa, mediante escritura pública 279 de septiembre 23 de 1989, 
otorgada en la Notaría de San Roque, por compra a la Junta de Acción 
Comunal de Providencia, y el matrimonio de él con la actora, fue cele-
brado en abril 17 de 1994, por lo que es palmario que el bien inmueble 
referido no hace parte de los gananciales de la sociedad conyugal que se 
conformó entre los contrincantes, porque es un inmueble que fue adqui-
rido antes del matrimonio, ello de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 1781 y ss. del Código Civil, resaltándose además que en el pre-
sente asunto las pretensiones están encaminadas exclusivamente a la 
cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso, más no la decla-
ración de unión marital a la que alude la parte actora, siendo totalmente 
diferentes las sociedades que se conforman en cada una de dichas figu-
ras. 
 

     Si bien en esta oportunidad, trae a colación 
la sentencia STC3917 2020, de la Sala de Casación Civil y Agraria, ello 
no es aplicable para el presente caso, pues se reitera que en este caso 
es viable la medida la medida del artículo 598 del C.G.P., cuando el bien 
destinatario de la medida estuviere en cabeza de la otra y pueda ser ob-
jeto de gananciales. 
 
     NOTIFÍQUESE 
 
     LINA MARCELA PATIÑO CASTAÑO 
     Juez 
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